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MEMORANDO
Bogotá D.C, 12-11-2025 18:44:57

PARA: MARÍA PAULA ORDOÑEZ VELASCO
Gerente Máster del Grupo Defensa Jurídica

DE: CARLOS ANDRÉS BRAVO
Gerente de Unidad del Grupo Desarrollo de Proyectos 1

ASUNTO: Respuesta a Acción de Tutela Radicado No. 11001400302220250112200 emitido por el 
Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bogotá -Accionante Consorcio Cubo.

Cordial saludo,

En atención a la acción de tutela del asunto, admitida mediante auto Admisorio de fecha 10 de noviembre 
de 2025, emitido por el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bogotá, promovida por el CONSORCIO 
CUBO en virtud del contrato de interventoría No 2240122, derivado del contrato interadministrativo No 
216144 suscrito con la USPEC, nos permitimos presentar las siguientes consideraciones, 
controvirtiendo, el señalamiento respecto a la no atención de la petición incoada el 17 de octubre de 
2025 y demás circunstancias que deben ser tenidas en cuenta para la valoración de los hechos de la 
presente acción constitucional:

1. El 12 de agosto de 2025, el Consorcio CUBO radicó un derecho de petición con Radicado 
ENTerritorio No. 202561010180492, con asunto: “Derecho de petición – Solicitud estado 
liquidación y aprobación pólizas Contrato de Interventoría No. 2240122-2024”.
Dicha solicitud fue atendida mediante Comunicado ENTerritorio No. 202531010021741 del 2 de 
septiembre de 2025 (Anexo 1 con 7 folios), en el cual se informó el estado de la liquidación de 
los contratos de obra e interventoría, así como la aprobación de pólizas. En la respuesta se dio 
contestación de fondo a las tres pretensiones formuladas, respuesta comunicada al correo 
electrónico registrado por el contratista (gironcubo2024@gmail.com) dentro de los términos 
legales establecidos en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015.

2. El 22 de septiembre de 2025, el Consorcio CUBO presentó un nuevo derecho de petición, 
Radicado ENTerritorio No. 202561010209182, con asunto: “Derecho de petición – Solicitud 
estado liquidación Contrato de Interventoría No. 2240122-2024”.Esta solicitud fue atendida 
mediante Comunicado ENTerritorio No. 202531010025751 del 8 de octubre de 2025 (Anexo 2 
con 3 folios), en el que se reiteró el estado del trámite de liquidación, explicando que el proceso 
se encontraba en revisión por parte del Grupo de Gestión Post Contractual, el área encargada 
de adelantar dicho trámite, comunicada al correo electrónico registrado por el contratista 
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(gironcubo2024@gmail.com) dentro de los términos legales establecidos en el artículo 14 de la 
Ley 1755 de 2015.

3. El 17 de octubre de 2025, el Consorcio CUBO presentó un nuevo derecho de petición Radicado 
No. 202561010228472, con asunto: “Derecho de petición – Solicitud de información – Estado 
liquidación Contrato de Interventoría No. 2240122-2024”, en el cual reitera las mismas solicitudes 
ya atendidas en los comunicados mencionados, sin introducir hechos nuevos ni requerimientos 
distintos. No obstante, la entidad emitió respuesta mediante Comunicado ENTerritorio No. 
202531010028801 del 7 de noviembre de 2025 (Anexo 3 con 2 folios), informando que, una vez 
concluida la fase de revisión de la totalidad de los documentos y soportes allegados por el Grupo 
de Gestión Post Contractual, se procedería a la elaboración del acta de liquidación para revisión 
y firma de las partes, siempre que no se presentaran observaciones adicionales por parte de 
dicho Grupo. comunicada al correo electrónico registrado por el contratista 
(gironcubo2024@gmail.com) dentro de los términos legales establecidos en el artículo 14 de la 
Ley 1755 de 2015. Así las cosas, una vez verificado el sistema de gestión documental de 
ENTerritorio S.A, en el reporte de acuse de recibo de documentos electrónicos, se puede 
evidenciar que el correo electrónico en el cual se autoriza expresamente la remisión de la 
respuesta se cataloga como no leído a corte de 11 de noviembre de 2025. (Anexo 7 con 1 folio)

Posteriormente conviene señalar que, el 24 de octubre de 2025, el Consorcio CUBO radicó una nueva 
solicitud, con Radicado ENTerritorio No. 202561010234082, cuyo asunto es: “Solicitud de pago y 
liquidación – Contrato de Interventoría No. 2240122 de 2024”. Esta comunicación actualmente se 
encuentra en trámite de respuesta por parte del Grupo de Gestión Post Contractual, dentro de los 
tiempos previstos de Ley.

Finalmente, se informa que el Grupo de Gestión Post Contractual realizó la revisión de la documentación 
y soportes allegados en la carpeta de liquidación, concluyendo dicho proceso, el 11 de noviembre de 
2025, y el área técnica, a través de correo electrónico institucional, remitió al CONSORCIO CUBO 
(gironcubo2024@gmail.com)  el Acta de Liquidación del Contrato No. 2240122 para su revisión y 
suscripción. A la fecha de emisión de la presente comunicación, no se ha recibido respuesta ni 
devolución del acta firmada por parte del contratista.

Por otra parte, la suscripción del Acta de Liquidación del contrato de obra No. 2240102 fue remitida al 
contratista EQUIPOS E INGENIERIA DEL CARIBE S.A.S. el 11 de noviembre de 2025 para su revisión 
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y suscripción. Dicha acta fue devuelta firmada el 11 de noviembre de 2025, por lo que, ENTerritorio 
procederá a suscribirla y registrar el cierre contractual respectivo.

Finalmente, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Trigésima Segunda – Forma de Pago y la 
Cláusula Trigésima Tercera – Liquidación del Contrato del Contrato de Interventoría No. 2240122, el 
pago final del 10% se realiza una vez suscrita el Acta de Liquidación del contrato de obra y la suscripción 
del Acta de Liquidación del contrato de interventoría y previa validación del cumplimiento de requisitos 
administrativos y financieros.

Por tanto, el desembolso del saldo final procederá únicamente después de suscrita el acta y de 
verificarse el cumplimiento de las obligaciones contractuales, fiscales y parafiscales. Además de tener 
en cuenta las fechas de cierre financiero de ENTerritorio de la vigencia 2025.

Así las cosas, no es  procedente la acción de tutela presentada por el consorcio Cubo, toda vez que, se 
dieron respuesta a cada una de sus solicitudes y finalmente se dio trámite al acta de liquidación. 

Cordialmente,

CARLOS ANDRES BRAVO
GERENTE DE UNIDAD DEL GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1
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